
IfUSTRE MIJNICIPALIOAO OE LOfA
"Alcaldiá"

p*
COP -LOa l,/r*uosIA ,-2

ApRUEBA rvlootrlceclór.¡ coNvENlo DE

cousoneclót! coN TRANSFERENcIA DE REcuRSos

DEt PROGRAMA FORTATECIMIENTO OMII PARA LA

catecoRí¡ truteRMEDtA.

DECRETO NA E ,l

Lota, 11 A60 20?l

vtsTos:

a) Resolución Exenta N'669 con fecha 05 de agosto

de 2021, que Aprueba Modificación Plan de Trabajo para la Ejecución del Convenio de Colaboración

con Transferencia de Recursos del Programa Fortalec¡miento Omil para la Categoría lntermedia de

fecha 04 de enero de 2021, firmado entre el Servicio Nacional de Capacitación y Empleo (SENCE) y la

llustre Mun¡c¡palidad de Lota.

b) Modif¡cac¡ón del Plan de Trabajo para Ia ejecución

del programa Fortalecim¡ento Omil 2021, el que forma parte integral del Convenio de Colaboración

con Transferencias de recursos del Programa Fortalec¡miento Omil para la Categoría lntermedia de

fecha 04 de enero de 2021, firmado entre la llustre Municipalidad de Lota y el Servicio Nacional de

Capacitación y Empleo (5ENCE).

c) Ord. N" 648 del 29 de julio de 2ozt, de Sr' Alcalde

llustre Municipalidad de Lota, que sol¡cita autorizac¡ón para modificar Plan de Gastos del Convenio

Programa Fortalec¡m¡ento om¡l 2021 (FoMlL), a el servicio Nacional de capacitación y Empleo

(sENcE)

d) Decreto Alcaldicio N' 131 del 08 de febrero de

2021, que aprueba convenio de colaboración con Transferencia de Recursos del Programa

Fortalec¡miento Omil para la Categoría lntermedia, suscrito entre el Servicio Nacional de

Capac¡tación y Empleo (SENCE) y la Municipalidad de Lota, en el Marco del Programa Fortalecim¡ento

Omil, año 2021.

Y en uso de las facultades que me confieren los

Articulos 12e y 63s del D.F.L.1/2006, que refunde la Ley Ne 18.695, Orgánica Constitucional de

M unicipalidades.

OECRETO

1.- Apruébese Modificación al Plan de Trabalo para

la ejecución del Programa Fortalecim¡ento Omil 2021, el cual forma parte integral del Convenio

f¡rmado entre la llustre Municipal¡dad de Lota y el Servicio Nacional de Capacitación y Empleo

(SENCE), el cual esta destinado a financiar la Ejecución del Programa Fortalecim¡ento OMIL para

com u na Categoría lntermed¡a, 2021.

2.- Los recursos financ¡eros que orig¡nan la ejecución

de la Modificación del Plan de Trabajo, serán empleados para contratar los servicios de un Apoyo

Adm¡nistrativo por medio día e incrementar los ingresos de la profesional prestadora de servicios

"Psicóloga Laboral", cuyo objetivo es cumplir con las funciones de Ejecutivo de Atenc¡ón Usuarios y
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Profesional Orientador Laboral, a part¡r de mes agosto de 2021
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3.- Para todos los efectos legales, los documentos
indicados en los "v¡stos" se entenderán que forman parte ¡ntegrante del presente Decreto

4.- Los gastos que demande la ejecución de la
Modificación del convenio señalado en la letra b de los "vistos" serán imputados a la cuenta
complementaria N' 214-05-11-024 Fondos en Admin¡stración.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y EN SU OPORTUNIDAD,
ARCIIIVESE.
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La lndicada
C/c .Direcc¡ón Administrac¡ón y F¡nanzas(3)
C/c. Dirección de Control
C/c. Dirección Desa rrollo Comunitario
C/c. Asesor I urídico
C/c. Deprodel
C/c. Omil
Archivo.
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